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PRESIBENCIA D E L fcONSEIÓ D E MINISTROS: || i 
Jahiaiibqi el no OOt ioq .?ua OS .¿i l ob 

Reí nía nuestra Seiñora (Q. D. <k) y su adusta 
Real Tamil¡a> Jcont imian sin novedad en suj nter^sanrí; 
ta^ata^ noo ooiJoJalie n':f" i ío TOÍ] si iñajfii sol ob *¿o 

.ctonivoiq r?l eb ItiaíTo : Ií & lo no «obsíofluflc ricií J IH 

**¡^wsmm wmwm*- mam 
Habiéndose dispuesto, entre otras cosas;lpóf et 1<6el 

decrel^¿ft h W <w\wh%w Ww?^ msf[st*n 

en el Banco español de S . Fernando con calidad de 

de los mozos á quienes correspondió la suerte de sol- < 
dad os en las. quintas firte^radeftibaf | f jel, 4¡a, se; ̂ icaala-
deu^aJvtflsWQjjp^ 
dicho J U a l decreto-, J a ^ p i n * , » . ha W ^ q > njanda,r, 
qn%fi«í l« W W I Í W » i i w e ^ ; a í e c i s a , j p^ec^pnjtflj 
eo ^s. t ^ r w p s y depositarías dp flacjen^a #Ujtfvj 

que .coino • W ^ u r i W v d e l glPIP^b jWMÍÍ*«¡ir̂ fBWMft 
coa^ignqr. los individos que le rediman por q a ^ m a J 
<̂ v> 8HlíPOffjttjcw,4a| derecho que tienen Jos, sobados 
reengajnG^aflos y los voluntarios de optar, porque ŝ us 
RrWj^W^posUen . iea el Banco J si asi la, j ye f i r i ^ 
m WW&ti* ^pnaficwpRtu fuidé taaa 4¡faa^Í9ft^ 
que. dichos, cajas le faci I i ton periód icamcnte^as uot¿-
eias rfe.ios, fondos quo ingroseo en cHas^te Ift.fiWiWír 
4»precedencia, a fin de qMe sejlov^oc^Ja,.debida^ 
aĵ jIjHOiJjr; quoqUdo su movimiento^ y se evito 
auliwftWPihP*rpstobjetQ* que los dotermiradosten ej 

¡PJ«4ar^liftHrfl4«ir^«bi«ic .Ir M obao^ib cil 

f l T ^ !S ^iíejorden f | . ¡ M . lo digo á V . S; pirVsñ iriieg 
gencia y efectps correspondientes. Dios guarde á V . 
&ímntílos añoei Ijladrid $ 4e a§osto î e jS52.--Bra^ 
vb^Mfeillo.---Bfy Director, general dej Tesoro pú-
bífeol^ tóie8"'«tl 
¿Y í:8e- mmod 
et*m mti i : . . . t 0 x o j 
'̂SséfelERNO^Ü/fe ^LA PRpVlNCiA DE MABRID^JÍ 

$ a'8 9SS-TS AurniurvA »' 
r ^ ^ S • • .fn M t ía ínoM 

En virtud Í e l o mandado por S. M. en Real or-
den de 19 del corriente , circulada por la dirección 
general de contribuciones directas, estadística y fin
cas del Estado, con fecha del 21 siguiente, se hace 
saber: Que basta el dia 20 del inmediato mes de agos* 
to se admitirán en el gobierno de esta provincia las 
proposiciones;que)se presenten en pliego cerrado, 
para el cargo de recaudador de contribuciones direc
tas y sus recargos, correspondientes á los anos de 
1853, 1854 y'1855 en los 4G distritos municipales 
que abajo se espresan, pertenecientes al partld'o^uf-
dicial de Torre|aguna , cuya contrata concluyejl^j&f 
de diciembre del presente año • debiéndose proceder 
en la que se anuncia con arreglo á la Real instrucción 
a^robacJa;'por .¿Cal orden de 28 de junio de 1851, 
que en seguida se insertan para conocimiento de los 

'j ° . Y-*- . . • V .¿. ....oop¿a!eIíi.v 
qoe deseen interesarse en la licitación; en el bien en
tendido que las proposiciones han de estendersef al 
|enqr del adjunto modelo, pues se decorará no admi-
sillo la que no se bailare redactada con sujeción al 
mismo, ó que contenga cualquiera ctásula cstraordr 
naífa 0 o 0 ' c á k c r t S*b^$*fÍ^^ 
asi como las que designen los prem o-



cultades que ofrezca para la formación de los repartí* I 
mientos y matriculas á los ayuntamiento* M a d r i d f V B 
de julio de 1852—Melchor Ordoñez. 

Irapo. 
Nombres de los distritos municipales cion 

cada 
coya recaudación se saca 4 subasta 

por el precedente anuncio. 

. . . . . t Alameda del Valle.. 
Berzosa 1,389 
Berrueco.. 1,864 
Braojos. 
Buitrago 
Bu star viejo.. . ^ 
Cabanillas de la *e 
Ganencia 3,414 

i w i t o r í » - el articulo 12. 
2,333 177 10 

12" 1 
86 33 

2 
3 

ntribuciones territorial é industrial y recargo. 
.municipales de la provincia de 

ion se espresan , bajo el premio (ó 
(os mismos se fijan: sujetándose en 

de este encargo á las responsabilidades 
as por ta instrucción aprobada en Real or-
f de junio de 1851, y á prestar la fianza en 

las especies y por las cantidades que se consignan en 

DISTRITOS MUNICIPALES A QUE SK BBFIBEB. 

1 0 0 en la ter-
la industrial. 

W a j ^ j P o r * * 
n la 1. a y, 

344 33 
183 25 

Gascones 

Y sucesivamente las demás 
A nyy fflft iJUII I l l

r ' a c ' 0 P ^ > e n cualquiera de los preini 
1,332 77 8 f ^ P P 

comprenderen 

va-

• . bh Uvw. .-:VJÍ--.ia 851-- .olliiHtattv 
La Serna 1,273 77 
Lozoya «5,543 58£ 
Lozoyuela.. ; 4,611 393 19 
J^f.WMC-.>ivt * K , < * ¡«iM-í a ' i P » 
Mangiron y cinco villas de Bui

trago n n T i i r * 2 , 2 2 6 8 3 4 

Monteja de la Sierra.. . . í í . ? A 2,491 163 2 
Navalafuante... , „ A . , f » . 1,276 78 28 
s l 3 n y s V t t ! ^ . « S s y ? »\éj 2 9 

Paredes ¿«'BiiUtago... . . . . i. lTM*>U,,;, : $ £ 3 2 

ues en el 
ser^unlí mm^T^MX<^o% los uTsWítoV; t i 

Wlueiía <M HlcoS.1.. . . . > i,«28 " ! W . : > » 
Poebla <te la Muger muerta. . . 1,455 < 89 19 
Haseafóa.. . i ¿il .. j . . . 15,999 2„19or 15; 
Redueña.. . .. f ¡ t , > , , : . ;. !f§*.< t 

Hob regordo i , 746 •547 28 
Wrftfdá'... . - . . ' . • . • - % m s i í - 1 » - * 
gfe r tg to i* ; : . . . . . J '4,3511 .• ¡54. f4> 
Somosrerra J ••.'•..'•» •.. 1,541 588 13 

I w r e l a g o w í . . . .; . . > : o25,246. 3 ,872 ,^ . 

- i n r i » •• . i ¡ T ( , a ( £ ^ . ; . g O T W 

¡ A D V E R T E N C I A S . E l premio se marcará en letri y 
j n p . | ^ ^ e i i * g f » ^ ^ 0 9 M la > 
' de 3 rs. 30 mrs. por 100 en la industrial, 

e S i la propqsidoó coinpreiMMese ^ 
tidor JudioíaUss, sé expresarán no obsUnte lea distri

t o s de los mismos por el orden alfabético con que es-
'taran anunciados en el Boletín oficial de la provincia. 
I 

Dirección gcner aVfotbnlrft^ 

on UnniiOd Bofj obm a . ! op 1 n v > non^il í x 

i ^ i ^ p ^ ^ ; s r . Ministros de Hacienda ha comuni
cado á esta dirección general con fecha de hoy la Real 
orden siguiente: < ;->^-> WrPf ^fbni Rol ni 

^ i é i n ó . ft.bjíéf;íááoV cuenta á la Reina de fe 
consulta de V . E. de 20 del actual y de h instruc-

!»; no: >[u i i a 

j ao! nongia^b onp «̂1 omo9 iva s Uñetas. 

l>. r . de T : . i . . . Vecino dé . . . . . . . hace prop< 

cion que acompaña, proponiendo qt^láoOneeslondé 
la cobranza de las eontribueiones territorial é indus
trial y de comercio se haga medíanle licitación pú
blica y en un plazo'fijo, con el fin de uniformar este 
servicio, al paso que se obtenga á favor de los contri-
buyentes la mayor ventaja posible en el Hmite del 
premio que está marcado, y teniendo presente que 
son muy atendibles las razones espuéstas por V . E . , • 
ya porque so apoyan en los* órdenes é instrucciones 
vigentes, ya porque también so dirigen á evitar los 
entorpecimientos y obstáculos que ofrecía á la adrm-
nistfación íaTedncdion do listas cobratorias durant» 
el t m e n r í o de* a«6, ctfahdo les nombramientos de 
recaudadores se bécian con posterioridad á la époee 
én que sé fot man los repartimientos y matriculas, s* f T W I U M UO.. UQVO WVVVilVIVM c » H U D ™ Iva Mliaa* . W J . v p a . u m . ^ w , J . . .a*. .vu. 

por losaiToe A) l t ó J , í « 5 1 y f 8 5 » i la cobranza de I ba dignado S. M . aprobarla citada instrucción, 



é*ñúo<xt ptéféintWnppr que m lio se pYeaentanl Jic*-
taddres paré I» recaudación de ios cupos do contribuí 
cion de las^apMitikfide provincia, ee verifique lace* 
braárza po*las d i , 
reetas y ftl*cie riei estado, no haciendo uso del pre
mio design-aJo-á ios cobradores sww> en la parte pu-* / 
ratéente m dispensa ble para este servicio, y aplicando 
lo resUna íré-*eo»*iilrepiiPt¡r en el año siguiente, é 
cay* fin deberán rendir la oportuna cuenta. De Real I 
orden io oemuniqo é V . E para los eftetbs corree-
peédifeiltaabRPiüdoi': lotieid -;f> oo in; (i->uj/> ideo; 

Lo que comunico á Y . S. para que cutda ée su 
puntuatroempi^ekieiHo. Dies ^uorde^^. S. mochos 
años. Madrid 28 de junio de 1851.—Felipe Canga 
Arguelles.—Sr. Gobernador de la provincia de....-

caudat ta mayor ¿arte del importe de las c o n t r a » 
eíoafea dir#cUeide U provincia, cualquiera que sea t i 
número de pueblos á que dicha disposición alcance, 
«iempr» que para alguno de elles no haya otra desig
nando «aenor premioi. 

5.* No se admitirá proposición alguna para el 
c ^go de receuiador cqn fecha posterior al 20 de a-
gosjo. jpJ'f;'ib.').'. í(j i n b n J i o q Ir. p.ünoiaar. r / 6 .a* nol i 

4.° Vistas la* propos-icipRBSa hechas, y) entendida* 
las actas del resultado, harán los Gobernadores «i 
nombramiento de recaudador eo favor del; que haya 
ofrecido ejecutar la cobranza y conducción por menor 
P r ewi? j m m t f t o - m M m i m M < * 4 to* tropea y 
recargos de ellos no escedao 4e ñG&QOOrs,; cuando 
pasen de e t̂a suma deberán c^asuMa* desde friego a 
M w W W W r W * * * ía i M i p b 
se resuelva ó proppnga al gobierno tocooduceiUe. 

- 7* ° Se ase gura r áa , los Gobernadores de que los 
particulares á quienes baja de concederse la caduca-
cion son de responsabilw¿d conocida-, y de no tener
la, les exigirán que un sugeto que reúna esta circuns-

jj tancia: firme ce^ etJoa la ratificación de su propuesU 
aun de?alejar * l flecóte* de cualquiera pretensión l e 
tWMRlisijinijq H noo :i<»fcido i 31:?¿ I asi feoiobebi.f. 

&1 Lew particulares á quienes se adjudique la re-
[' caudacion deberán presentar y obtener le aprobación 

de la fianza que corresponde antes del 15 de octubre 
precisamente, jdo modo que baya tiempo para preve
nir a los alcaldes y ayun tamienlos el recarg^que han 

_ ^ ^ ^ de hacer en las matriculas y repartimientos por ra-
mientos,Zqiie naJaéndole? venia su contrato'antes |¡ ^ d e ™tp*m> ^uduofcní y! entrega de caudales en 

DOCUMENTO tftfc í í t r X ¿T^ I A É E l L OanfeN A N 
TERIOR. 

nú ri\ r,nn/': Jr&Jtoqo bü binar,ol ¿ 1 ¿biimola >o n¿l 
/mimcrten fus ta ida o&s¿rtmr« #* *a lícdtkción jwí- > 

Wtcfe jf ̂ anir«í« rf^ia reccrinfafíon ^ {as! coa í ríe**: 
i hienas tontlartot* indistriml 9 ¡sm ncargoi. i eínaii 
o/')L»n tab etilo i l c ooiJ<yb né,> on^d&iri lemsboq 
• j l . o ^ i B f t*° deegostío.anunciara kns^efeernadores 

da provincia en el Boletlrt mficiaAdel porpio dia, ¿ó, 
del siguiente^ que hasta el 20 del mismo se admitjrán 
laa 11 ] l ; » N 

i c i o n es, que sft presen tea, en n p I iego cer ra d o 
pera el cargo áe recaudador da ¡dichas contribueíoT 
nes y sus recargos, correspondientes á los años de 
1852, 53 y 54, de los pueblos én que no haya recau
dador nombrado con independencia de los ayunta-

de! 1.° de enero del año próximo. 
2.° A la hqre de las docq el dia 21 de agosto se 

abrirán los pliegos de licitación en el .despacho del 
Go*érna*aóH'coii su asisténc^, l i ^ f ¥ d k i ^ i ^ r de 
contribuciones directas, asesor y escribano de la SUb-
delegación de rentas, y se estenderán las actas de su 
resultado^ danoo ¿referenciapara el casó de lá : adju
dicación al que ofrezca desempeñar el citado cometí-
do por menos premio qoe el de 3 rs. por 100 en la 
contribución territorial, y 3 rs. 30 mrs. por 100 en 
la industrial, que es el máximum señalado. No se ha
rá mérito de ninguna proposición que esceda de este 
I¡0|¡t6«.; ; 44V ,*MV';Í n • 6 f • ' . 

3.,p Los syUíOiamientes de los pueblos podrán ba-, 
ccr proposiciones en el plazo mateado. En el caso de | allan^ndps^>^cpnti^r. por ei queso^ les adju-
seraceptables porque el premio que designan sea 
igual ó menor que el que resulte de las presentadas 

las arcas dcl( íHesô a* 6>ob:;l¿ neg iic?«o n« • •:<•/: : . < 
9, ° i Se coosWeraráo caducados los nombramientos 

de jofi recauandones qjue a$pwa»4lp1;a& dn oc
tubre no hubiesen obUnido la a^r0fcacU« de ia fian
za, y la cobranza de los cupos del a«o inmediato se 
verificará fox los a y unUmí e t̂ os «oo, i el jprem i o que 
está ^pai^Q> A « l í ^ ibMVHVW prefijadro 4? sntemano, 
e^ unif^iíon los indares contribuyenos deJ pueblo. 

10. Las recaudafjpra^..^qt^laa'^ quyos contratos 
vencen con posterioridad al 31 de diciembre del cor
riente año, podrán continuar, eaeüps basto terminar
los si antes del 1.° de agosto manifiestan de oficio * l 
go^nanpf qu,ese, a^aufnal percibo del prcuuo iija-
doip^no lí|nite ea el art. 2,°*, y en el cas^de sfer 

por particulares, serán preferidos, y se les relevará 
de dar fianza hipotecaria, mediante la responsabilidad 
mancomunada que les está impuesta por la ley cuan- " 
do tienen á su cargo la<qfbtapia. 

4.° Salva la excepción dé preferencia que se con
cede á los ayuntamientos, serán preferidos loa particu
lares que hubieren presentado proposición para 

Lian a na 
s^^c^^enó^r^n jnj^ licitación dp a o b f a ^ 
pos de los pueblos, del mismo modo que en los que 
n^l^i:raca^da4ore^ . f , ¡ v Q 

l l ^ t W ^ i g W ^ s . í y atribuciones dejos que con. 
tratan la recaudación de contribuciones son las que 
e^taAjciQflsif l^^ EcaJ falla foSB-lf majo 
u>1845b ^ u ^ n ^ £ ^ e s c t i ^ 
y^a^ to#faa |a t«C*WW^ 

K M «rr»* ,ñ\\k ov>WJ»-?V*Mn;» tíiíubV 



de setiembre<M t847*«f4*4e b^iein<>r* vdo 1 8 « ¡ r 

articulo 12 do la Real instrucción; dé 20 tlé iMriem*NP 
de 1847i iioi*>teoq¿íb nifoib enj) ¿ «olihuq. ob oivmún 

12. La fiam* que deben prestar pare responder *• 
de su manejo será en cualquiera de las clases* siguien
tes: >™< «lOil̂ ln tfo¿:>¡¿oqoiq ¿»i)iíObs t&'üYí *',*.«2 

lOn metálico,: en billetes del anticipó ^ f e i ^ h ^ ? ^ 
I ion es, ó en acciones al portador procedentes do los 
crédiWPén fávór d«*iRátt»(y^de fomento y 1 ót«r6s con
tratistas por obras de cam inos. Se dará !a fianza poY 
et importe de un trimestre de las coritrib<utíloti«s>íW*-f1 

cefgoe. 1 0 f! fioi» ¡*f ái fsctdo' i Í;I t s i i m p d b n « n ! o 

En papel de la deuda consolidada port*?prrcáda rí 
cantidad d d l M f t d ^ l> >:>V<™ 
« En lineas: las dos terceras partes "del importe de i 

un trimestre, con él aumento de una• tercera pá r t e lo - ! 

bre aquellas: ta otra tercera pirrte bión1 en metálico, 
btUctes ó acciones, ó bien* en pape Ide14a deuda con
solidada por triplicada cantidad. ^t - é ¿«mhbitieq 

bernaklor^f.y «o la t*r rito* i al el a^pntátniefloq atoóla* L 

doide?üii.>nümero)dofoayoies.cohtribuychtcs igual al 
d»(Siis Iindividuos, ó la comisión especia*. de evalua
ción que, ion; las ca p i tales sustituya ad ay ue tamieato. 

Y í í i 9 iComo dbta interina, iaísrcuotaspoc qtfe.se lia-
• ya eafpetdidpidpneaiieif áfcy«fo**pedieotes bayan de se-, 
guir recibiendo iiriay»r iustruecáotíUj pero eiñ conoecto 
de que.los recaudóles no quedan libres de responsabi
lidad ¡ por dichas c uotas hasta la a probación de íi n i ti va , 

| de los;expedíeates que hpyari dado por resultado Usó 
[cobranza, adjudicación de bienes embargados ó lar de

claración de insolyenüHj. . . Y ¿ < -io» »nco sup.oJ 
Madrid 20 ¿lejunió, de 1 8 5 1 ^ F é ü p e Canga Ar -

güetie*. oyíh'i ,ÍCM ¿ ' v > i f • : b ¿ ¡ £ bhbr . M .aoiie 

- H A H muían 
.noi/jai, 

En conformidad á lo acordado por el Excmo. ayun-
a iVilfca, <efc Sr* AkaWejcorregidor de la 

*vi5: Enilaf capitales dé provincia deben p u l » * » \( m W t a ^ ha>\s*i idi to\ i»6*iai^^ 
car knobrniiw á * d e ^ II r ¡ e n t e á u ^ n a á e 1 » * * fefmtb^tebteltMbasWbdel 
IparjaBiiiHpidfre*^ necesario con destino á la obra del nuevo 

f SjiÉ^imivn 'éQi.niiut »'>•> 0 £ ío r, tr-nrt or.it) tjJJodiusife lo*. 

,ob Lo que se1 anuncía al público para su inteligen
cia.«^Cipriano Maria Clemcncin, secretario. < 1» Giaq 

; -A:' •'. \\r, "-<\ ••; ¿t}líi,.»if»no<í:-.:;Ti-'0 ^ojnn./fn erja--f son 

w pedernal 
il4bo|jasi*dinin¡«Ncionef deben tteHiláf áfíoi I; vidge5de aguaste la fuente de lirReina. Et pliego de 

caudadores las listas cobratorias con la puntualidad | condiciones estará de manifiesto en la secretoria de 
que se previene en Real orden de23 détoájrolfc Í846 
y*S-de»9e tjemb re • de'1&4V.1 M?» w v q « i n j W ^ e * 

15. Una vez aceptado el cargo de recaudador, 
asegurada su responbilidau previa, y revestido el que 
lo ha ¿«desempeñar de todas las facultades y medios 
que le co nceden 1 as i n $t ru c ci on es, tiene la obligación 
de ingresaren las cajasdel Tesoro en los plazos' qué 
por instrucción están señalados ó en periodos mas cor- E .orhWóiq pac 01*109 hh °. f lob 
t o s V s i a s l l d f c r e y e s é ^ ^ | es <Qlzo«r.<>h ADVERTENCIAS, 
ministracion, pero siempre antes del dia último del 
segundo mes del trimestre, el importe de laé cuétotá* „ « t , . t -.- ~ -T--**--
trimestrales; de^y*cbbrtthza esíé encargado; á <m- | •«?¡fflffil W ^ 
cepcion deaqu^llcw porque ítístffiqüeestar siguiendo i f A p ? » J W I K ^ í t e , P ? r a 

q 

bbiOibsrrao^hn na boionibil an feoaoilq gal n é i i i ' 
b ^ % ^ l í p r i m e r ; ffledio efio,4fi )Dmm$^l 

los procedimientos ejecutivos. Si no verifica el ingre
so, ha deber ápretriiádo al j^ágír el dia i .° deí tercer 
mes, en la forma qae está prevenido.' " 0 1 

16. Los recaudadores rendirán á la administra
ción la cuenta do cu m en da antes del vencimiento' 'dé' 
cada trimestre. 1 , h | «ol 
* Cuando no les fuese posible terminar algún expe
diente de apremio dentro del trimestre á que corres-
ponda el adeudo no por esto dejarán los recaudadores 
de presentar la cuenta. E l cargo de esta será el que (es 
tenga hecho ía administtacibn: La data sé compon-

j r ¿ . •. , R . • • • ' . : Í i ! : b ' .' j • • ' o; 

l . # Oe las cantidadas entregadas1 por aquellos en 
los cojas del Tesoro, y de que hubiesen obtenido las 
correspondientes cartas de pago. ' 

2:* Del importe de las cuotas fallidas, habiendo 
precedido esta decIrfrfecioAot ta i ^ o ¥ ¡ d a d ' éóúfal' 
tfente, •quriéÁni'-éíft la contribución rndosíríal el go-

que el editor no disimulará la falta de dicho pago a 
1 pfetéáto'áé qÜé l o ; B a r ' á h f p o ^ M ó { - ^ ^ 
Immk w ié^fetteitéú'tábtl) ^ a f e i á n í o v 0 ' ' ; , í f i i j i , t : í 

• íi<i> F M or . ii belnóéí» míi.rnixLr i» a/)j6up ,!i;nJxnh«i el 

dos 1.°, 2.°, 5.° y 4.° que son necesarios para dar 
las regiones*juradas, asi como también Ihs fiDa-
ciones para lbs quintos. <Hioiyí¿o| , T | 

11 ;.n;i¿f (,,ioq^rALpQ^niG^ /pn ;^PV^ íI riuuíln;b oí» 
,-n;uo-vol íiPi^ipf^qltmertiBd» 

Trigo A . , dé ' 0 ! 'tj2f4 J l ^ 1 ' i l < ••noeaU 
-m^ebadaoj¿Í3a<iiíde^í(16!> noi*HMto M »>vlj;ri-
-njijAl^afnnbeiSi^^ U c t s « .¿oAi*8 í ic1 í iu / í . ^c i / i obfj5 
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